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LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO_DEL 

MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA. JALISCO.

TITULO PRIMERO
PRINC¡PIOS GENERAL

CAP¡TULO I
.Disposiciones Generales

EXE¡.SINIIICAE }7I .a

Articulo 1. El presente reglamenlo, es de observancia obligatoria para los funcionarios y

seÑ¡doras ptlblicos del Municipio y tiene por obieto lijar las cóndiciones generales de
trabaio de todo el personal, quienes deberán cumplir con la mayor eficienc¡a las funciones
que les sean sn@mendadas.

Articulo 2. La relación laboral entre el Municipio y sus trabajadores, se regirá por lo
dispuesto en el presente Reglamenio y Ia legislación estaüa} aplicable. En lo no previsto
por éstos, se atenderá a lo dispuesto en el arilculo 123 apartado B de la Coñsütución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, asf como a los principios generales del
derecho y la equidad.

Arliculo 3. Los derechos consagrados en la Ley, en el presente Reglamento son
inenunciables.

Articulo 4.Para los efectos de este Reglamento, se entenderá pon 
,

l. Reglamento el presente Reglamento de |as Condiciones Generales de Trabajo
ll. Léy: la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios
lll. Municlpio: Municipio de Puerlo Vallarta, Jalisco.
lV. Tribunal: al Trlbunalde Arbitraje y Escalafón del Eslado de Jalisco
V. Sindicato: a! Sindicato de Trabajadores Democráüco del H. Ayuntamiento

Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco.
ü1. Servidor Público: a loe servidores públicos que presteri sus servicios en et

Municipio de Pusrto Vallarta, Jalisco.
Vll.lnstituto: al lnstituto Mexicano del Seguro Social.

Articulo 5. Para los efectos legales a que haya lugar, el Munir:ipio. eslará representa:do por

su Titular o.por las personas que este designe.

El sindicato €stará rcpresenta¿o por su Secret¡aria Generat, y los trabajadores
sindicalizados oonservaran el derecho de tralar de manera dkecta los asuntos que les
afecten en lo pañianlar, o de hacerlo a tavés del sindicato

Articr¡lo 6. El Titular, los funciona¡ios y servidores públicos que presten sus servicios al
Municipio. serán responsables de vigilar la debida observancia y aplicación de les
disposiciones contenidas en el presente Reglamento.
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Articulo 7. El presente Reglamento de Condiciones Generales será revisado cada dos
años por el Municipio, quien dará v¡sta al Sindicato para los comentarios y sugerencias a
que haya lugar, según lo dispuest«i en elártfculo 89 ile la Ley.

CAPITULO II
De loo Nombramientos

Articuto 8.'Serán aplicables a este capftulo las disposiciones contenidas en capltulo ll y
demás aplicables deJa Ley. La omlsión de algurc de estos requisitos en la expedición del
nombramiento, será motiro de invalidez haste que sea otorgado con las condlciones
requeridas.

Articulo 9. Cuando se trate de una plaza vacante de base y sindicalizados, el Municipio y
el Sindicato propondrán a loe candidabe en un plazo máximo de 10 dias a partir de que

sea lanzada la conroátoña a través de la. Comisión Mi¡rta de Escaláfón, misma que

decidirá conbrmea hs norínas administrativas y el presenle Reglamento.

A¡ticulo 10. Los asplranles a ocupar una plaza vacanle en el Municipio, deberán cumplir
los requisitos de la Ley. ¡

Miculo 11. Cuando el aspirante a ocupar la vacante no se pr€sante a tomar posesión del
cargo en un plazo de 3 días hábiles y sin que ma medie justificación, el nombramiento
expedido quedara nulificado. El plazb empezara e @nter a partir de la fecha de sr¡

nombramiento

CAP¡TULO lII
De ta Suspensión y Terminación de la Retación üe Trabajo

Miculo 12. Serán aplicables las disposiciones contenidas en loe articulos del21 al23 de
la Ley.

Arlicr¡io 13. La suspensión de la relación de trabajo, por anlquiera Oe Ls carsas q,re

señala la Ley, no necesariaimente implica El case eñ el empleo.

Articulo 14. La terminar¡On OE la rclación de trabajo, por cralquiera de las causas que

señala la Ley, seÉ sin responsabilkJad para el Municipio. Prcvio al oese en elampleo. se
deberá otorgar derecho de audienda y defensa al seruldor.público que incuna en alguna
de estas causales.
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Articulo 15. Si el servidor presenta renuncia expf€sa, deberá hacerlo con por lo menos 8
días hábiles de anticipación a.la fecha en qud pretende hacer efectiva la renuncia, y el

Municipio deberá dar respuesta, dehtro de esos E.dlas. Si no se recibe respueslia, la
renuncia se tendrá como tácitamente aceptada, terminando Ia relación de trabajó para

todos los efec{os legales a que haya lugar.

CAPITULO IV
De los riesgos de Trabalo

Arliculo 16. El Municipio tendrá !a obligación de mantener las inst¡alaciones en perfeclas

condiciones de seguridad e higiene, de igual manerd se encargara de! buen estado de los
vehlculos y demás henamientas de trabajo.

El Municipio deberá tener al menos un boüquín de primeros auxilios, asl como,
extinguidores a la vlsta y al alcance del perconal.

Art¡culo 17. Se considerarán riesgos de trabajos los señaladoe en la Ley Federal del
Trabajo y el pagode Ias indemnizaciones sE harán conforme a lo qua señala esta úlüma,
todo ello según !o dispuesto en elañiculo 66 de h Ley.

En caso de enfermedad profesional y de riesgo de trabaio, et pago'ae satario sará'¡ntegm.

Artict¡lo 18. Cuando ocr¡ra un rieego de tnabaio, e! servidor público deberá acudir a!
lnsütulo. para reciblr la atención necesaria. Así mismo, se deberá dar aviso a la olicialia
Mayor Adm¡nisüativa y al Sindicato, en caso de ser sindicalizado.

En e! caso de que un siniestro sea atendklo por una Institución Privada, se debeÉ dar
aviso a !a Oficialia Mayor Administrativa, para que ésta señale al seMdor público el
procedimiento a seguir.

Articulo 19. Los servicios méd¡cos los proporcionara el lnstituto y en caso de urgencia, et
servidor público podrán acudir a reciblr atención dentro da la iomada de trabajo, para lo
cual dará aviso a su superior jerárquico y debiendo justificar su ausénc¡a con !a
constanc¡a medica debidamente Lxpedida por el propio lnst¡tuto.

Artfculo 20. En caso de fallecimiento de! seMdor público, oomo oonsacuencia de un
ñesgo de trabajo o enfermedad profesionai, el Municipio deberá daG todo et apoyo a És
familiarcs; rcalita¡a las gesüones necesarids para qrc los bsneficiarios reciban e! pago de

'los deÉchos que las conespondan segrin la legislación aplicable, y otorgara 2 meses de
su sueldo como ayuda para los gastos funerales.

CAPITULO V
De lo Representación Sindical
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Aft¡culo 21. El Municipio y el Sindicato legalmente constituido, reconoosn reciprocamente
sus personalidades y se obligan, de acuerdo cdn las disposiciones de la legislación estala!
y del presente reglame_nto, a manlener su relación laboÉl conforme a las siguientes
declaraciones:

l. El Titular y sus subaltemos reoonooen que !a representación genuina de los
servidores públicos de base radica en el Sindicato, y sn oonsecuencia se
obliga a lratar con la representación sindical legatmente acniditada todos los
asuntos de carácler cotectivo o iñdividual que se susciten entre ambas pertes,
asf como entre el prcpio Comité Sindical y loa sindicalizados, con motlvo del
incumplimiento a! presents Reglamento y/ a Ia Ieg¡slación estatal aplicable,
cuando se afecten dercchos del Sindicato o de sus agremiados.

l!. Los aneglos o negociaciones del tÚlunicipio con los servidores públicos
sindicali2ados, sin la intervención de la representación sindical, seÉn nulos
conforme a estas disposiciones. Esüa prevención de nulidad no afecta los
asuntos en que estos ssrvidores públicos consideren tamitar directamente lo
ralacionado con el desempeño de sus laboree, siempre que sea en su
beheficio.

lll. Los servidores públicos sindicalizados tendrán derecho a ser promoüdos,
considerando su capacklad, eficiencia, grado de responsabilidad y antigüedad
en el Municipio, cuando se genere una vacanle y siendo evaluados por la
Comisión Mixta de Escalafón. Para los efectos del Servic¡o Civil de Carera,
dichos servidores serán evaluados por la Subomiskin, en los términos del
articulo 163 de la Ley.

lV. El cambio del Titular del Municipio, no afec'tana los derechoa de los servidores
prlblicos de base.

NTULO SEGUI{DO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERV¡DORES PUBLICOS

CAPITULO I

De los Derech'os l

Articr¡lo 22. Son dErechos de los servidorss ptibl¡cos del Municipio los sigulentes:

t.Desempeñar funciones propias de su cargo, ad'ecuadas a su nombramiento
l!. Percibir la indemnización que por riesgo de traba¡o les conesponda
lll. Percibir las prestraciones de seguridad social onforme lo establece el

articulo 64 de la Ley
IV. PErcibir la indemnización que por riesgo de trabajo les corresponda
V. Rer:ibir los estfmulos y rscompensas que señala é! artículo 5a bis de la Ley
Vl. Recibir cursos de capacitación, adiestramiento y especialización que

impartan elGobiemo del Estado y el Municipio, para su desanollo



Disfrutrar de los descansos y vacaciones de la Ley, y los qua fije el presente
reglamento

Vl¡!. Solicitar licencias de acuerdo a !o que señala la Ley ¡.
lX. Conservar, los empleádos de base su ptaza con la categbría y nive! que

señala su nombramiento
Ocupar el puesto en gue se desempeñaba al rc¡ntegrarse al servic¡o.
después de ausencla por enfermedad, matemidad o lioencia, otorgadas en
los términos de la Ley
Manifestar previamente y por escrito. si existiera, su inconformidad al cambio
de puesto, cuando pase de uno de base a uno de confianza, y se pierdan los
dercchos s¡ndicales
Ser notificado por escrito de las resoluciones que afécten su situación laboral
o administrativa
Obtener permisos para asistir a las asambleas y actos sindicales gue se
celebren en horas laborates, previa autorización det Director Administratiro u.
Oficialía Ma¡or Adm¡nistraüva, quien a su t ez dará el aviso opoiluno al
superior jerárqulco a qulen conesponda, y siempre qus no afecle las
necesidade§ del trabajo

XlV. . Obtener facilidades por parte del Municipio, para que los seMdorcs públios
sindicaliádos, puedan lerminár sus estudios, previa comprobación de los

' m¡smos, y siempra due no afecte tas necesidades del trabajo
XV. Recibir trato f€spetuoso y digno por parte del Titular, los demás funcionarios

y empleados del Municipio.
XVl. Tener en su expediente las notas buenas y logros a que han sldo acreedores
XVll. Participar en tos eveñtos sociates, cultuÉtes y deportirros que organice el

Gobiemo del Estado, el Munirfpio y el Sindicato; y s'rempre que no afecte las
necesidades del trabaio y

XVlll. Los demás que dispongan las leyes aplicables, o que acuerde el Titular del
Munidpio con vislia alSindicato.

. CAPITULO II

De las Obligaciones

Art¡qrlo 23. Son obligaciones de los seruidoras prlblicos del Municipio las contenidas en el
aillq¡lo 55 de la Ley. y 6l de !a Ley de Responsabilidades de los Seruidorcs Públicos del
Estado de Jalisco.

De igual manera,.quienes pr€sten sus servicios en el Municipio, deberán cumplir con las
siguientes obligaciones:

l. Asistir puntualmente a'sus Iabores y registrar su hora de entrada y de salida,
cuando por sus funciones asl le sea requerido

vlt.

x.

xt.

x!¡.

xlil.



II. Realizar sus funciones-con la más alta.calidad y eficiencia, sujetándose a la

dirqcción de sus jefes, a las leyes y el presente Reglamento '
ll!. Portar el uniforme de tábajo, en los casos an que así lo determlne el Titular del

Municipio
lV. Las demás que dispongan las leyes aplicables, o que acuerde el Titular dEI

Municipio con vista al Sindicato

CAPiTULO ¡I!

De la Jornada de Trabajo

Articulo 24. Serán aplicables a este capítulo las disposiciones conlenidas en los artlculos
27 al35de la Ley.

Articulo 25. El Municipio contemplará jomadas especiales por las necesidadss d'e algunas
áreas de tnabaio, debiendo constar mediante escrito en que se mañifieste Ia neoesidad y
con ta firma del Dirsctor de Arca. Sin perjuicio de lo anterior, las jomadas de trabajo en el
Municipio, serán las siguienles, conforme a lo que señala cada nombramiento:

l. Matuüna:
a) De 40 horas: de las 8:00 oclro honas a las 16:00 dieciséis horas

ll. Vaspertina:
a) De 30 horas: de las 15:00 quince horas a las 21:ü) rreintiún horas

lll. Mixto: De 40 horas; de las 13:00 trece horas a las 21:ü) veintiún horas

Miculo 26. Se onederá una tolerancia de quince minutos en la hora de entrada, a partir
del minuto 16 hasta el m¡nuto 30 será retado, y a partir del minuto 31 se considerara falta.

Articulo 27. Po¡ cada 4 rctardoe en un peñodo de 30 dfas, sin causa justificada, se hará
acreedor al descuento por dla no laborado conespondiente

Articr¡lo 2E. El §ervidor pUUtico que no se presente a desempeñar sus taborss, deberá por
cualguier medio dar aviso oportuno a la dirección a que este adscrito, proanrando en un
plazo no mayor de 72 horas, justificar su inasistencia con la incapacidad expedida por el
lnstituto, en la oficialla Ma¡or Admin¡strat¡va, para el trámite a que haya lugar.

Articulo 29. Cuando el servidor público omita el registro de su inicio de jomada, se
considerara como falta para todos los efectos legales, a que haya lugar. De igual manera
será, cuando omita registrar su salida

Cualqulara de estas omisiones, podrán ser subsanadas únicamente mediante escrito
firmado por el Director de Área, quien oertificará que el servidor priblico si se presentó a
labonar toda la jomada
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Articr.¡lo 30. Para el control de asistencla-del personal del Municipio, se estará a lo
dispuesto por el Titular. a través tle la O{icialla Mayor Administrativa.

Arliculo 31. Los servidores públicos gue deban laborar horas exlras por necesidades del
cargo o en caios de emergenc¡á, po¿¿n.acodar según sus necesidades, el pago de
éstas con tlempo, en e! caso de que el Municipio no cuente con !a parlida presupuestal

conespondiente

Se deberá comprobar en la Oúiciallá Mayor Administrativa, el tiempo extraordinarlo
Iaborado con la autodzación escrita y firmada por el superlor ierárquico o el oficio
oomisión conespondiente, de manera tral que se pueda llevar un adecuado control

Miculo 32. Todo servidor público del Municipio, preüa anuEncia'da su supedor jeráquico,
podrá ausentarce de su lugar de trabajo por mot¡rro de una comisión. La omisión de
tnabajo se otorgará por escrito y deberá ontener el nombre del servidor público, el motirro
de su salida, el tiempo que estará ausente, e! lugar en que estará de comisión y la firma
del superior ierárquico autorizando la salida.

Articulo 33. Cuando El servidor público haya rcgistrado su entrada, y tenga necesidad
apremiante de ausentarce del lugar de trabajo, por motlvos personales, daü aviso al
D¡r€ctor del área al que este adscrito y en su audiencia al supervisor ieÉrquico, quien

otorgara o no e! permiso escrito, debiendo r€gistrar solo por una vez su enlrada y salida
delMunicipio.

El se¡vidor públio deberá justificar en un plazo no meyor a 72 horas el motiro de su
auEencia, presentando el .documento onespondienle, cuando el' caso concrBto lo
requiera, a la Oficialla Ma¡or Administrativa, para el trámite a que haya Iugar.

Articulo 34. Cuando h Jomada Iaboral sea de oclro horas diarias conünuas, se le
concederá al servidor ptlblico un descanso de treinta minutos máximo para la loma de
alimentos, de c.bnformirJad con et horarlo que establezca et encargado del área
conespondiente. De igual manera será para los seMdores públicos que laboren seis
horas diarias continuas, salno que el tiempo será proporcionat a laiomada de trabajo.

CAPITULO IV
De los Sueldos
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Arliculo 35. Serán aplicables las disposiciones contenidas en los articr¡los 45 al 5¡4 bis de
la Ley.

Artfculo 36. Los servidores prlblibos debeián pr€sentiarso a li¡mar la nómina los dlas de
pago, en la Oficialía Ma¡or Mministr.ativa del Municipio.

E! personal comisionado, deberá prcs€ntarse a firmar, una vez que termine la comisión,
fecha que queda asantada en elolicio de comisión expedido por el Director del área.

Articulo g7. Los seMdores públicos, tendrán derecho a redbir estimubl d
compensaciones, de conformidad con !a disponibilidad presupueslal del Municipio, que s€
repañirán una sola vez por año y serán entregados por:

l. Puntualidad y asistencia
ll. Productiüdad y eficiencia, en el desempeño de sus funciones y a criterio de su

superior jerárquico.

lll. Por aponar un gran beneficio a la sociedad, derivado de su labo4 y
lV. Por aporter sugerencias que contribuyan e mejorar el funcionamiento del

Municipio.

Articulo 38. Por cada dos mesas consecutivos de asistencia y punlualidad, se otorgara un
día de descanso con goce de sueldo, según lo rcquiera cada servidor ptlblico y sin que
afecte las necesidades del trabajo. Los días ganados serán acumulables.

CAPITULO V
De los.Descansos, Vacacionas y Licencias

Articulo 39. Serán aplicables las disposíciones contenidas en los alícr¡los del 36 al ¿t4 de
Ia Ley.

Articulo ¡O. Serán considerados dfas de descanso obligatodo para los servidores prlblicos
del Munidpio los siguienles:

l. El l0 de mayo para las madres de familh sindicalizadas
11. Dos dias de descahso a los padres de familia, por el nacimiento de su hijo
lll. Dos dlas de descanso por cada cinco de trabajo, que serán determinados de

acuerdo a las necesidades de cada área y
lV. Los señalados en elartiq¡lo 3E de la Ley.

Artiolo 41. Para pedir licencia, el servidor público interesado, deberá elaborar solicitud
por escrito al Titular del Municipio, con opia para el OficÍal Mayor administratiro, y para
el S¡nd¡cato en el caso de los sarvidoras sindicaliz¿dos, en el plazo señalado en !a Ley. La
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sol¡c¡tud deberá contener al menos; e! nombre del servidor público, !a fecha de solicitud, el
motivo de la ticencia, et tiempo que sdfic¡ta de acuerdo a lo que señala ta Ley.

.l

Los servidores públicos sindlétizados podrán sol¡c¡tar' licencia, a través de !a

representación sindical, quienes los apoyaran con Ias gestiones neesarias ante del
Municipio.

Articr¡lo 42. Si Ias licencias concedidas en los términos Oel arflculo anterior, no exceden
de 60 dlai, se computaran oomo tiempo efeclivo de'servicio dentm de! escalafón. y
siempre O:" * den los factores del artlculo 42 de la Ley.

Arliculo 43. El servidor público que solicite una licencia o proroga, deberá hacerlo por
escrito con por lo menos 8 dlas hábiles de anticipación, a la fecha en que solicita la
licencia.o de su wncimiento. Asf mismo, r€c¡birá contestación escrita por parte de
Oúicialia MayorAdministrativa, dentro del mlsmo plazo. En caso de no recibir rsspuestia en
este Iapso de tiempo, la licencia se considerara omo tácitamenteaüofizada.

Articr¡lo ¿t4. Podrá solicitar I dlas hábiles de descanso y oon gooe de sueldo, elservidor
prlblico que contraiga nupcias.

Además por motiro de defunción de algrin familiár directo, cuando los servicios funerales
se Ealicen dentro de la ciudad, el servillor público podrá solicitar 2 dlas de trabajo con
goce de sueldo y 3 días con goce de sueldo cuando se realicen al interior de Estado o de
Ia Reprlblica.

t
Articulo 45. Por acuerdo dEl Titular del Municipio y e! Sindicato, se obrgara licencia con
goce de sueldo para efec{os de la representación sindical, pravia vatoración de las
necesidadee dellrabajo y del Sindicato

Articulo 46. Al término de la licencia o su prónoga, el seMdor público podrá
reincorporarse a su puesto, en las mismas condiciones en que !o dejo, coñservando su
antigüedad y los demás derechos y prestaciones que ie conespondan por Ley.

CAPITULO VI .

fle los Camblos de Adscripción

Articuló 47. b acuerdo a lo que señala !a Ley, los servidores públicoa podrán ser
cambiados de adscripción, por acuerdo del Titular de! Munidpio y prwia anuencia del
trabajador, conservando todos sus derechos. E! cambid se llevara a cabo, a partir de la
fecha señalada por el Titular, notif¡cando por escrito al servidor público con por !o menos
15 dlas de anticipaclón.

Artia¡lo 48. Guando el servidor público no esté conforme con el cambio de adscripción,
daberá manifesliar su oposición por escrito, al Titular del Municipio, con copia para la

o



uz

o

Oicialia Ma¡or Administrativa y el Sindicato en su caso, dentro de los 5 días siguiente's a
aquel en que reciba Ia notificación de su reubicación.

Arficulo 49. El seMdor púbtico de base, que por comisión o asoEnso haya'pasado a un
pueslo de confianza, podÉ regresar a su adscripción de base de acuerdo a !o dispuesto
por elarticulo 61 de la L'ey.

' ,rruLo rERcERo
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPITULO UNIGO

. 
De las lnfracciones y Sanciones

Altlculo 5(). Se consideraran infracciones, todas las actuaciones distintas a las contenidas
en el artlct¡lo 55, 56 y 56 bis de la Ley; 61 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estedo de Jalisco; Ias contenidas en ésts Reglamento y demás
legislación aplicable.

Arliculo 51. E! incumplimiento de lo dispuasto en el añlculo 23 fracción lll de éste
Reglamento, será mot¡\ro de sanción para el servidtii priblico, de conformldad con las
spuiantes reglas:

l. A la primera omisión, apercibiendo
ll. A la segunda omisión, amonestación escrita que conste en el expediente laboral
ll!. A la tercera omisión, suspensión en el empleo hasta por un día laborable sin goce

de salario y
!V. En caso de reincidencia, suspensión en el empleo hasta por 5 días laborables sin

goce de sueldo.

Pasado un año calendario de la pdmera omisión, la siguiente en que se incura, sa tomara
omo la primera, para los efáAos bgales a que haya lugar.

Articulo 52. A los servUores públicos que violen el sistema de ontrol de enhadas y
salidas, o que firmen en nombre y represEntación de ot¡o, por la primera vez se les
sancionara con suspensión en el empleo hasta por un dia laborable sin goce de sueldo, y
en caso de reincidencia oon suspensión hasta por f 5 días laborables sin goce de sueldo.

Articulo 531 Las sanciones aplicables a las infracciones de carácter administrativo, serán
Ias preústas en el artfculo 64 de Ia Ley de Responsabilidades de los SeMdores Públicos
dEl Estado de Jalisco.

Las autoridades competentes para la aplicación de sancionas, los plazos y
prccedimientos administatiros a que haya lugar, serán los previslos en e! mismo
ordenamienlo



7.{3

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo, entrarán en vigor a part¡r

de! dia en que sEan firmadas y depositadas en el Tribunal de Arbitraje y Escalafón en.el
Estado de Jalisco.

O SEGUNDO.- En todo lo no previsto por éstas ondiciones, se estaÉ a !o dispuesto en {as
le¡res aplicables.

TERCERO.- Su contenido podrá ser revisado por las pañes cuando se considera
converiiente, debiendo solicitarlo por escrito al Titular del Municipio.

Se,expide el presente Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo, el dia 25 de
septiembre de2012, firmado de oonformidad por: _¿

SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO

[á presonte hoja de firmas, conesponde al Reglamento de las Condiciones Generales de
Trabajo del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, de fechá 25 de sefliembre de 2012.
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